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M E M O R I A D E S C R I P T I V A

La presente solicitud de patente de Modelo de Uti­

lidad tiene por objeto, según se indica en su enuncia­

do, un muñeco perfeccionado*

De manera mas concreta, la presente invención se 

refiere a un muñeco del tipo que presenta unas partes 

o miembros, tal como los brazos y/o las piernas, fija­

dos al cuerpo en forma articulada, de manera que resul­

te posible modificar sus posiciones con respecto al mis­

mo. **. :* + +

Existen ya, según es bien sabido, diferente,9**solu- 

ciones para determinar la fijación articulada entre las 

diferentes partes integrantes del cuerpo del muñeco. 

Ahora bien, estas soluciones conocidas, muchas dje las 

cuales pertenecen al dominio publico desde ti&pÉo in- 

memorial, o bien resultan excesivamente complicadas, 

exigiendo la colocación de piezas de anclaje,.¡tirantes 

elásticos de sujeción o elementos equivalentes en la 

parte interior del cuerpo del muñeco, lo que encarece 

notablemente el proceso de fabricación, o bien se ba­

san en la introducción forzada de unos muñones o elemen­

tos de anclaje, de forma cónica o similar, en unas co­

rrespondientes aberturas de diámetro sensiblemente infe-



rior. Esta última solución, si bien resulta muy aconse*=* 

jable desde el punto de vista de la economía y facili­

dad de fabricación, adolece de graves inconvenientes 

de tipo estético, puesto que inevitablemente se produce 

una holgura entre el miembro articulado y la abertura 

o cavidad a la que el mismo se halla fijado.

La presente invención tiene precisamente por obje­

to una solución para la fijación articulada entre miem­

bros o partes del cuerpo de un muñeco y el correspon­

diente tronco, que combina las ventajas de losJdoá,*sis- 

temas ya conocidos, que han sido esquemáticamentTa'ánali-

zados, sin caer en ninguno de los inconvenientes que
* *  *

se han apuntado. Se trata, en efecto, de un sistema de 

fijación que permite fabricar el muñeco en excelentes 

condiciones económicas y con intervención de uh.'verda- 

dero mínimo de mano de obra, pero con un ajuste.'.eXacto 

entre el cuerpo y el o los miembros articulados/ y sin 

que ninguna clase de holguras ni rendijas delate el em­

plazamiento ni la estructura de la articulación.

En las indicadas condiciones, las ventajas prácti­

cas que se deducen de la presente invención resultan

perfectamente evidentes.



Por lo demás, la esencialidad y las principales 

características y ventajas de la invención, resultarán 

mas fácilmente comprensibles a la vista de los dibujos 

adjuntos, en los que -en forma esquemática y, desde lue- 

5 go, sin carácter limitativo de ninguna clase- se ha re­

presentado un ejemplo concreto de realización práctica 

de la misma.

En estos dibujos:

La figura 1 es un detalle en sección, mostrando,

10 en despiece y de manera esquemática, el dispositivo de

unión articulada entre partes del cuerpo del'.maheco,

que constituye característica esencial de la presente
* * *

invención.

Y la figura 2 es una sección, también muy esquemá-

1 5 tica, mostrando el conjunto de un muñeco, cuyds.'brazos
* .  .  *

y piernas se fijan al correspondiente tronco pop,.medio 

del indicado sistema de fijación articulada. .1.**

Refiriéndonos, pues, a estos dibujos y, en particu­

lar, a la figura 1:

20 De acuerdo con la invención, de manera esencial,

una de las partes integrantes del cuerpo del muñeco, 

que preferentemente, pero no necesariamente, será el 

tronco, presenta una abertura cilindrica 1, mientras

.-.
-.¡
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que la otra parte, que debe fijarse a aquélla en forma 

articulada, presenta un muñón o saliente cilindrico 2, 

de diámetro exactamente coincidente con el de la abertu­

ra 1, pero dotado de longitud sensiblemente superior. 

Esta segunda parte, que preferentemente, pero no necesa­

riamente, se hallará constituida por una de las extremi­

dades del muñeco, conforma una superficie plana 3, de 

la que emerge ortogonalmente, por lo general en posi­

ción central, el muñón cilindrico 2. Y esta superficie 

plana 3, al llevar a cabo el montaje, queda Japlicada 

contra una correspondiente superficie plana 4, conforma­

da por la otra parte, en la que se abre el orificio ci­

lindrico 1. También de manera esencial, de acuerdo con

la invención, el muñón o saliente cilindrico 2 presenta
, * * * *una regata periférica 5, mientras que junto a*le^.aber-

tura 1 y por la parte interior del cuerpo deí-.muñeco, 

se prevé un nervio o lengüeta 6 (o, eventualmdñte*, dos

o mas de estos elementos, convenientemente distribuidos) 

cae, al llevar a cabo el montaje encaja en la regata 

5, determinando la sujeción entre las dos partes del 

cuerpo del muñeco, pero permitiendo libremente el giro 

de una de estas partes con respecto a la otra.

En las condiciones expuestas, se comprende que pa-
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ra llevar a cabo el montaje o acoplamiento entre las 

dos partes integrantes del cuerpo del muñeco, bastará 

introducir el saliente cilindrico 2 en la abertura ci­

lindrica 1, en la que ajusta exactamente, hasta la posi­

ción límite definida por la zona plana 3, que se apoya­

rá contra la zona plana 4. Al llevar a cabo esta intro­

ducción se determinará la deformación elástica de la 

nervadura 6, que ajustará finalmente en la regata 5, 

desarrollando un efecto de retención perfectamente efi­

caz. Para facilitar esta introducción puede ev&ntual- 

mente dotarse a la extremidad libre del salieñte**2 de

una forma cónica o redondeada, que realice un. efecto
* * .

de resbalón sobre la nervadura 6.

Conviene especialmente destacar que la abertura
 ̂ * * *1 no experimenta ninguna clase de deformación llevar

* * .  *

a cabo el montaje, dado que el saliente 2 ajusta-exacta­

mente en la misma. El único elemento que debe d&fórmar- 

.se elásticamente en la indicada operación es la inerva- 

dura 6, que queda situada en la parte interior del cuer­

po del muñeco, de manera que resulta totalmente invisi­

ble. En estas condiciones, es evidente que una vez aca­

bado el montaje, nada -y, en especial, ninguna holgura 

entre partes articuladas- permitirá adivinar la especial

i



estructura adoptada por el muñeco.

Se comprende que el sistema de fijación articula­

da que ha quedado descrito podrá en la práctica apli­

carse a la unión articulada entre dos partes.cualesquie­

ra del cuerpo de un muñeco, por ejemplo, entre el tron­

co y la cabeza, entre el tronco y las extremidades, en­

tre las manos o los pies y los brazos-o las piernas, 

etc., etc.. Y se comprende también que cabrá perfecta­

mente proyectar un muñeco que comprenda unas partes fi­

jas o articuladas entre sí por un sistema clágíqQ-cua­

lesquiera y otra u otras partes articuladas &ñtre sí

por el sistema descrito. En la figura 2 de los.dibujos
* .

a los que se viene refiriendo la explicación, se ha re­

presentado una forma de realización, que, desde luego,

tiene puramente el valor de un ejemplo aclaratorio^ aun-* *.
*  *  *  *

que constituye una forma particularmente ventajaba de 

realización o aplicación práctica del invento;* Él mu­

ñeco que se ha representado en esta figura comprende 

un cuerpo o tronco formado por dos piezas huecas mol­

deadas 7-7', cuyas bases abiertas presentan forma cir­

cular y se hallan dotadas de juegos complementarios de 

regatas y nervaduras 8-8', que les permiten encajar a 

presión entre sí, aprovechando la elasticidad del mate­



rial constitutivo, quedando unidas entre sí, con posibi­

lidad de girar y quedar inmovilizadas, por rozamiento, 

en cualquier posición relativa en la que sean situadas. 

Los brazos 9-9' se hallan constituidos por dos piezas 

moldeadas independientemente, iguales o no entre sí, 

que se fijan en forma articulada a la pieza superior 

7 integrante del tronco a través del sistema de salien­

tes cilindricos 2, regatas 5 y nervaduras internas 6 

que se ha descrito anteriormente y que Constituye carac­

terística esencial del presente invento. Y, por *sa*par­

te, las piernas 10-10' se hallan también constituidas

por unas piezas moldeadas independientemente, 'iguales* *
o no entre sí, que se fijan a la pieza inferior 7', in­

tegrante del tronco, por el mismo sistema expuestó. Las
* .manos 11-11' pueden hallarse moldeadas de una ádü.a pie-
* * * w

'  * *za conjuntamente con los brazos 9-9' o pueden 'hállarse 

constituidas por piezas independientes, fijadas* a las 

extremnidades libres de estos últimos por el mismo sis­

tema ya descrito o a través de un sistema de rótula uni­

versal u otro cualesquiera igualmente conocido. E igual 

puede decirse de los piés 12-12' con respecto a las pier 

ñas 10-10'. En este mismo ejemplo de realización, la

cabeza 13 del muñeco se fija a la pieza superior 7 in­



tegrante del tronco, mediante la previsión en esta úl­

tima pieza de un saliente superior cilindrico 14, a mo­

do de cuello, que ajusta en una correspondiente zopa 

extrema extrangulada 15 prevista en la cavidad cilindri­

ca 16 que presenta aquella cabeza. El cuello 14 presen­

ta en su extremidad dos (o eventualmente mas) salientes 

17-17', en-forma de resbalón, diametralmente opuestos, 

que aseguran la retención de la cabeza en la posición 

de montaje, asegurando al mismo tiempo su libertad de 

giro con respecto al tronco. En esta forma de'realiza­

ción, la cavidad 16 se aprovecha para la fijación, por 

encaje a presión, enchufe ajustado u otro sistema cua-
h „

lesquiera, de una peluca, cubrecabezas u otro aditamen­

to análogo. Se comprende, de todas formas, que la'.indi-
*  *cada cabeza podría hallarse rígidamente unida áJ. .tronco 

o constituirse de una sola pieza con el mismo, *o'Unirse 

al mismo por otro sistema cualesquiera, por "ejemplo, 

por el mismo sistema mediante el que se lleva a cabo 

la fijación articulada de los brazos y piernas.

Resta ya únicamente hacer constar de una manera 

general y expresa que, como se comprende y es lógico 

y aparte de las que han sido ya concretamerce indicadas, 

en la realización práctica del muñeco objeto de la in­



vención, cabrá - introducir todas aquellas adiciones y 

modificaciones de detalle que no afecten a lo que cons­

tituye la esencialidad del registro que se solicita/ 

De manera especial, conviene insistir en que podrán va­

riar entre los mas amplios límites las características 

concretas del muñeco (formas, dimensiones, proporciones, 

etc.) y conviene también destacar que, dentro de los 

límites de la invención, es perfectamente posible reali­

zar un muñeco que comprenda un solo miembro o parte fi­

jado por el sistema de articulación descrito*, 'Siendo 

las otras partes rígidas o hallándose articuladas al 

tronco por otros sistemas, o un ¡muñeco en el ^que dos 

o mas partes se articulen por aquel sistema, siendo las 

restantes rígidas o articulándose por otros si-etemas

ya conocidos.



R E I V I N D I C A C I O N E S

1 - Muñeco perfeccionado, del tipo que presenta

al menos un miembro u otra parte cualesquiera de su cuer 

po constituida por una pieza independiente, que se fija 

a la pieza principal a través de un sistema que le per­

mite girar libremente con respecto a la misma, quedando 

inmovilizada por rozamiento en cualquier posición en 

la que sea situada, caracterizado porque una de estas 

piezas presenta una abertura cilindrica, que es atrave­

sada en forma ajustada por un muñón o saliente cilindri­

co previsto en la otra pieza, cuyo saliente, dé manera 

esencial, presenta una regata periférica, en. la que, 

en la posición de montaje, encaja al menos una nervadu­

ra capaz de experimentar ciertas deformaciones , alásti- 

cas, prevista en la parte inferior de la primera.pieza, 

junto a la abertura cilindrica referida, determinando 

este encaje la unión entre las dos piezas con posibili­

dad de giro de una de ellas con respecto a la otra.

2 - Muñeco perfeccionado.



sente Memoria Descriptiva de ón- 
ce hojas mecanografiadas, escri- 
.tas por una sola cara, numeradas 
del 1. al 11. y con sus lineas nû . ' 3 

' méradas,. a su vez de cinco en cin­
co, y de dibujos anexos. .. ?
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